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Memorial allegando liquidación de crédito dentro del proceso ejecutivo de Banco
Davivienda S.A. contra Il Mondo Di Pelle SAS y Luis Fredy Cufiño Sánchez Radicación
2.021-00229

Alvaro José Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>
Mar 21/02/2023 10:02 AM

Para: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (180 KB)
MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION IL MONDO DI PELLE.pdf;

Señores:
Juzgado Dieciocho (18) Civil del Circuito de Bogotá

Respetados Señores:

De forma atenta y en archivo adjunto, envío memorial allegando liquidación de crédito dentro del proceso ejecutivo
de Banco Davivienda S.A. contra Il Mondo Di Pelle SAS y Luis Fredy Cufiño Sánchez Radicación 2.021-00229

Atentamente,

Alvaro Jose Rojas Ramirez
Tel. 2 118187 y 2 353712
aljoserojas@yahoo.com
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Proceso No. 2021-229 
 

Bogotá D. C., 07 de marzo de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del escrito de liquidación del crédito presentada el apoderado de la parte 

demandante (archivo 24), se corre traslado a la parte demandada, por el término de 

tres (3) días, que comienzan a contarse a partir del día ocho (08) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día diez (10) de marzo de 

2023, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibídem, se fija en lista por un día hábil hoy, siete (07) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 


